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Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos – Cuerpo de Taquígrafos

12 de Mayo de 2009 – 7ª Sesión Ordinaria


7ª Sesión Ordinaria del 130º Período Legislativo

12 de mayo de 2009

Ausente, con aviso: Senador Chesini

1

APERTURA E IZAMIENTO DE BANDERAS

-Siendo las 20 y 6, dice el

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Por Secretaría se tomará asistencia.

-Así se hace.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Con la presencia de dieciséis señores Senadores, queda abierta la séptima Sesión Ordinaria del 130º Período Legislativo.


Invito al Senador por el Departamento Federación a izar la Bandera Nacional.

-Así lo hace el señor Senador Panozzo. (Aplausos)

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Invito al Senador por el Departamento Federal a izar la Bandera de Entre Ríos.

-Así lo hace el señor Senador Ruiz. (Aplausos) 

2

ACTA

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura al acta de la sesión anterior pendiente de aprobación.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Strassera): Señor Presidente, atento a que todos los señores Senadores tienen en sus pupitres el acta de la sesión anterior, es que mociono que se obvie su lectura y se la dé por aprobada .

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Si hay asentimiento, así se hará.

-Asentimiento.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda aprobada el acta de la sesión anterior.

3

ASUNTOS ENTRADOS

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura de los asuntos entrados.

-Se lee:

3.1 – Comunicaciones oficiales

3.2 – Dictámenes de comisión

-A solicitud del señor Senador Panozzo, se reserva en Secretaría el punto 2, despacho de la Comisión de Legislación General, en el Proyecto de Declaración por el que se declara de Interés Legislativo la “Celebración del Centenario de la Biblioteca Popular Urquiza” a realizarse en Chajarí , expediente 9346.

3.3 – Proyectos en revisión

3.4 – Proyectos de los señores Senadores

-A solicitud del señor Senador Firpo, se reserva en Secretaría el punto 1, Proyecto de Comunicación por el que se solicita que el Poder Ejecutivo arbitre las medidas necesarias para que se designen dos agentes administrativos en el Registro de la Propiedad Inmueble del Departamento Feliciano, expediente 9453.

-A solicitud del señor Senador Schepens, se reserva en Secretaría el punto 4, Proyecto de Declaración por el que se declaran de Interés Legislativo las Jornadas denominadas “Introducción a los Deportes Adaptados” a desarrollarse en la ciudad de Concepción del Uruguay los días 19 y 20 de Mayo del corriente, expediente 9456.

-A solicitud del señor Senador Schepens, se reserva en Secretaría el punto 5, Proyecto de Declaración por el que se declara de Interés Legislativo la Tercera Fecha del Campeonato Argentino de Cuatriciclos que se disputará en la ciudad de Concepción del Uruguay los días 23 y 24 de Mayo próximos, expediente 9457.

4

ASUNTOS ENTRADOS FUERA DE LISTA

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Es la oportunidad establecida en Labor Parlamentaria para el ingreso de asuntos fuera de lista.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

SR. SENADOR (Garbelino): Señor Presidente: Solicito el ingreso de un Proyecto de Declaración por el que se declara de Interés Legislativo la Primer Conferencia sobre Autismo “Develando misterios del Autismo”, que se realizará el 28 de mayo del 2009 en el Círculo Médico de Paraná, y que el mismo quede reservado en Secretaría; expediente 373 de Mesa de Entradas.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Garbelino.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda reservado en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación. 

SR. SENADOR (Panozzo): Señor Presidente: Solicito se autorice el ingreso del dictamen de la Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología, en el Proyecto de Declaración por el que se declara de Interés Legislativo al ciclo televisivo “Un viaje al país de los Panzas Verdes”, y que el mismo quede reservado en Secretaría; expediente 9445.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del dictamen enunciado por el señor Senador Panozzo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda reservado en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación. 

SR. SENADOR (Panozzo): Señor Presidente: Solicito se autorice el ingreso del dictamen de la Comisión de Legislación General, en el Proyecto de Declaración por el que se declara de Interés Legislativo el “120º Congreso Nacional Maderero”, a realizarse en Federación el 29 de mayo de 2009, y que el mismo quede reservado en Secretaría; expediente 9438.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del dictamen enunciado por el señor Senador Panozzo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda reservado en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación. 

SR. SENADOR (Panozzo): Señor Presidente: Solicito se autorice el ingreso de dos Proyectos de Ley. El primero de ellos declara obligatorio la realización del examen médico visual de los niños que asistan a establecimientos educativos de primer año EGB 1, expediente 9236. El segundo declara obligatorio en todo el ámbito de la Provincia, el examen médico auditivo para todos los niños que concurran a establecimientos educativos y se encuentren en los Niveles de Enseñanza Obligatoria, expediente 9338.


Ambos proyectos son de autoría del Senador Aldo Ballestena y tienen la debida autorización del Presidente de la Comisión de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción, para que los mismos se unifiquen. Por lo cual, voy a solicitar se reserven en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso de los proyectos enunciados por el señor Senador Panozzo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura.

-Se leen:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): En consecuencia, quedan reservados en Secretaría. 

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

SR. SENADOR (Gaitán): Señor Presidente: Solicito el ingreso del dictamen de las comisiones de Presupuesto y Hacienda y de Legislación General, en el Proyecto de Ley, en revisión, por el cual se deroga la Ley 8.293, Impuesto a la Capacidad Prestable Neta y el Capítulo IV de la Ley 9.376 relativo a la determinación de la base imponible de dicho impuesto; expediente 16.964.


Autorizado que sea el ingreso, intereso la reserva del mismo en Secretaría. 

SR. PRESIDENTE (Lauritto): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del dictamen enunciado por el señor Senador Gaitán.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda reservado en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

SR. SENADOR (Gaitán): Señor Presidente: Solicito el ingreso del dictamen de las comisiones de Legislación General y de Presupuesto y Hacienda, en el Proyecto de Ley, en revisión, por el cual se dispone la reducción de la alícuota fijada para el aporte patronal del Fondo de Integración de Asistencia Social; expediente 17.028.


Autorizado que sea el ingreso, intereso la reserva del mismo en Secretaría. 

SR. PRESIDENTE (Lauritto): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del dictamen enunciado por el señor Senador Gaitán.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda reservado en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Colón.

SR. SENADOR (Arlettaz): Señor Presidente: Solicito el ingreso de un Proyecto de Comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo Provincial arbitre los medios para que la Secretaría de Energía realice los estudios de factibilidad para la instalación de usinas termoeléctricas; expediente 9466.


Autorizado que sea el ingreso, intereso la reserva del mismo en Secretaría. 

SR. PRESIDENTE (Lauritto): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Arlettaz.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda reservado en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Tiene la palabra el señor Senador por el Departamento Islas.

SR. SENADOR (Melchiori): Señor Presidente: solicito el ingreso de dos expedientes, con los números 9284 y 9305, a fin de lograr –si el Cuerpo así lo aprueba– la unificación de los mismos en Comisión. Ambos expedientes son Proyectos de Ley por los que se modifica el Artículo 6º de la Ley 4892, Ley de Pesca.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso de los proyectos enunciados por el señor Senador Melchiori.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura.

-Se leen:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Quedan reservados en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Tiene la palabra el señor Senador por el Departamento La Paz.

SR. SENADOR (Ballestena): Señor Presidente: solicito el ingreso de un Proyecto de Ley por el que se crea un Juzgado de Menores y Familia, con localización en la ciudad de La Paz, expediente 368 de Mesa de Entradas.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Ballestena.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda reservado en Secretaría.

5

MOCIONES DE PREFERENCIA Y DE SOBRE TABLAS

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Es el turno de las mociones de preferencia y de sobre tablas.


En primer término, se encuentra reservado en Secretaría el dictamen de la Comisión de Legislación General en el Proyecto de Declaración por el que se declara de Interés Legislativo la “Celebración del Centenario de la Biblioteca Popular Urquiza”, a realizarse en la ciudad de Chajarí; expediente 9346.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

SR. SENADOR (Panozzo): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Panozzo; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): En consecuencia, por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

SR. SENADOR (Panozzo): Señor Presidente, hacia el año 1909 existía en Villa Libertad, hoy Chajarí, la Sociedad Biblioteca de Lectores Unidos. El 18 de julio de ese año, en la asamblea general, deciden transformar la entidad en la Biblioteca Popular Urquiza, donando a la misma la totalidad de su caudal bibliográfico.


En sus comienzos, la biblioteca debió funcionar en la casa particular de su primer bibliotecario designado. Luego pasó a ocupar el actual edificio, adquirido por su comisión directiva a través de subasta pública.


Integrada a la función propia de consulta de textos por estudiantes, retiro de libros por adultos y niños, esta institución se convirtió desde entonces en centro vivo de diálogo y reflexión de las situaciones y problemas que surgían entre los actores sociales de esta ciudad y de toda la región.


Es una Asociación Civil Autónoma creada por la vocación solidaria de un grupo de vecinos que facilita el acceso y la participación de los ciudadanos por estar dirigida a todos los sectores de la sociedad sin discriminación de ninguna índole.


La Biblioteca cumple 100 años, significando este acontecimiento un orgullo y aliciente para continuar y concretar su afán de superación. Es una institución educativa cultural básica, que en forma amplia, libre y pluralista ofrece servicios y el espacio para la consulta y desarrollo de actividades culturales y de promoción de la lectura. 


Como resultado vivo de esa acción cultural desarrollada por el grupo fundador que se atrevió a soñar y generar con acciones concretas este patrimonio cultural, se manifiesta actualmente la Biblioteca Popular Urquiza. Fue sostenida a través de los años con el trabajo cotidiano de los integrantes de su Comisión Directiva y de la comunidad, como partícipes activos en preservar la memoria, elemento central de la identidad para salvaguardarla y proyectarla como grupo con derechos y obligaciones sobre esa idea que sigue vigente y celebra su centenario.


Por lo expuesto, solicito a mis pares el acompañamiento para la aprobación de este proyecto.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

- Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda aprobado, se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Se encuentra reservado el Proyecto de Comunicación, por el que se solicita que el Poder Ejecutivo arbitre las medidas necesarias para que se designen dos agentes administrativos en el Registro de la Propiedad Inmueble del Departamento Feliciano, dado que el mismo no cuenta con personal suficiente, propiciando una readecuación presupuestaria si fuere necesario; expediente 9453.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Feliciano.

SR. SENADOR (Firpo): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Firpo; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

- Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura.

- Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Feliciano.

SR. SENADOR (Firpo): Señor Presidente, no hace mucho tiempo -el año pasado- después de mucho andar logramos tener el Registro de la Propiedad en San José de Feliciano. Habían quedado pocos Departamentos sin tenerlos, uno de ellos era San Salvador, que un tiempo antes lo logró, Islas y Feliciano. Pero tal vez por la urgencia y la necesidad de tenerlo no tuvieron previstos, o tuvieron medianamente previstos algunos recursos que se necesitan para poder funcionar y, entre ésos, está el personal. Hoy el Registro de la Propiedad de San José de Feliciano lo único que tiene es el responsable titular y hay un adscripto suplente que va desde la ciudad de La Paz, que está teniendo algún problema de salud y además algunos temas económicos que no le justifican vivir en Feliciano. O sea que estamos quedando casi sin ningún personal para que este Registro pueda funcionar. Nos están pidiendo como mínimo dos, es una necesidad imperiosa y sabemos que los recursos económicos del Estado por ahí no son los adecuados, que hay orden del Poder Ejecutivo de que no haya nombramientos.


Estamos totalmente de acuerdo en que haya un avance en un Proyecto de Ley que pide 190 cargos para la UADER, pero a veces estas cosas son contradictorias, porque pedimos 190 cargos para la UADER y cuando digo que se piden personas para dos cargos en el Registro de la Propiedad, aparecen las restricciones.


Creo que usted, señor Presidente, está informado de esto; la Presidenta, la escribana Argain estuvo con usted allá por agosto del año 2008 informándole esto, no sé si en ese momento usted estaba en la función de Vicegobernador o a cargo de la Gobernación de la Provincia. Tengo la nota por la que a usted, señor Presidente, le comunicó en aquel entonces la Escribana Argain, con todas sus fundamentaciones, aclarando que no sólo es para el caso de Feliciano sino para varios Registros que se encuentran en distintos puntos de la Provincia. 

Realmente, lo pedimos de muy buena manera a nuestro Gobierno ya que necesitamos una solución urgente, que es la posibilidad de contratar dos empleados para este Registro que es tan importante, principalmente, para aquel que no tiene recursos para viajar. Esto antes se solucionaba viajando a La Paz, a unos 100 km de distancia, o sea que hoy es de gran utilidad tanto para el mediano productor, para el productor chico, para la consulta, para el impuesto, para la actualización impositiva, para las ventas de sus chacras o de sus casas, y estamos sin personal.


Hemos insistido en la búsqueda de soluciones, no las hemos conseguido. Por ello, hago pública esta necesidad. 

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Si ningún otro Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Se encuentra reservado el Proyecto de Declaración por el que se declara de Interés Legislativo las Jornadas “Introducción a los Deportes Adaptados” a desarrollarse los días 19 y 20 de mayo de 2009 en Concepción del Uruguay, expediente 9456.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

SR. SENADOR (Schepens): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Schepens; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

SR. SENADOR (Schepens): Señor Presidente: Esta es una iniciativa de la Dirección de Discapacidad de la Municipalidad de Concepción del Uruguay, tendrá como disertantes a representantes de la Comisión Nacional Asesora para la Integración de Personas Discapacitadas, pertenecientes al Consejo Nacional de Coordinación de Políticas Sociales de la Presidencia de la Nación. 


Entre sus principales objetivos aparecen difundir conocimientos a los diversos actores sociales para estimular y desarrollar a las personas con algún tipo de discapacidad temporal o permanente, conocer a los actores que abordan esta temática con el objeto de fortalecer su labor, seguro y sabido es que todo lo que se haga por la integración de las personas discapacitadas temporal o permanente seguramente van a ser pocas. 

Por el tipo de jornada que se va a desarrollar, con un taller que se va a realizar seguramente en el Club Rivadavia, es que no sólo los invito a sumarse acompañando el Proyecto de Declaración sino también a hacerlo extensivo a todas las personas que quieran invitar, profesionales, profesores o personas que tengan que ver con la discapacidad, y que seguramente van a obtener algún provecho, y de esa manera ayudar a las personas tanto de discapacidad temporal o permanente para que lleven de mejor manera esta problemática. 

Por todo esto, es que pido a mis pares que me acompañen en este Proyecto de Declaración. 

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Si ningún otro Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Se encuentra reservado el Proyecto de Declaración por el que se declara de Interés Legislativo la tercera fecha del Campeonato Argentino de Cuatriciclos a realizarse en Concepción del Uruguay, expediente 9457.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

SR. SENADOR (Schepens): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Schepens; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): En consideración. 


Tiene la palabra el señor Senador por el Departamento Uruguay. 

SR. SENADOR (Schepens): Señor Presidente: para aclararle al Senador Firpo que como no nos ha ido bien ni en el fútbol ni en el básquet y nos queda en estas disciplinas muy poquita esperanza, nos dedicamos entonces a los deportes de motores, en este caso el cuatriciclo. 


Esta es una nueva alternativa deportiva de primer nivel nacional que se suma al Autódromo Municipal uruguayense, donde hace poco tuvo lugar la apertura de temporada del Campeonato Argentino de Motocross. En este caso también organizado por la Federación Regional de Motociclismo Deportivo. El show tendrá como protagonistas a los cuatriciclos y los mejores pilotos del país. 

Esta competencia, fiscalizada por la Confederación Argentina de Motociclismo Deportivo hará que durante dicho fin de semana los equipos mecánicos-deportivos de mayor nivel regresen a Concepción no sólo a competir, sino también a disponer de sus alternativas en materia turística, algo que a nuestra ciudad le importa tanto. 

En esta oportunidad arribarán mas de cien corredores que se presentarán en siete categorías, generando así un espectáculo garantizado. 

Por tratarse de una convocatoria de gran jerarquía para el deporte entrerriano, es que pido a mis pares de Cámara adhieran a este proyecto.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Resulta aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes. 

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración por el que se declara de Interés Legislativo la conferencia “Develando misterios del Autismo” a realizarse el 28 de mayo en el Círculo Médico de Paraná, expediente 9465. 


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

SR. SENADOR (Garbelino): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Garbelino; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Colón.

SR. SENADOR (Garbelino): Señor Presidente: es para solicitar a mis pares la aprobación de este Proyecto de Declaración que es una conferencia sobre autismo que se va a realizar en el Círculo Médico de Paraná el día 28 de mayo y será brindada por uno de los mejores especialistas de autismo del país, el licenciado Claudio Hunter-Watts. Esta será la primera conferencia sobre el tema que se hará en la Provincia de Entre Ríos. 

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de   Educación, Ciencia y Tecnología, en el Proyecto de Declaración por el que se declara de Interés Legislativo el ciclo televisivo “Un Viaje al País de los Panzas Verdes”, expediente 9445.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Colón.

SR. SENADOR (Arlettaz): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Arlettaz; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Colón.

SR. SENADOR (Arlettaz): Señor Presidente, esta propuesta presentada a esta Cámara, se refiere a la realización del ciclo televisivo, con carácter cultural y educativo, que se coproduce entre el Canal Encuentro, dependiente del Ministerio de Educación de la Nación, la productora privada “Lagarto Cine”, y el Instituto Audiovisual de Entre Ríos, que es un organismo dependiente de la Subsecretaría de Cultura de la Provincia.


Esta iniciativa ha implicado varios años de gestiones institucionales y articulación de políticas, entre el organismo nacional, el Instituto Audiovisual y obviamente la productora mencionada.


Se comenzó a filmar en febrero próximo pasado, y desde el día 9 de ese mes, se está trabajando en diferentes localidades de la Provincia, con un equipo técnico importante, conformado por doce personas, varias de ellas fueron capacitadas en años anteriores, en el marco del Programa de Gestión, que lleva adelante el Instituto Nacional.


Este ciclo tiene el título de: “Un viaje al país de los panzas verdes” y relata como una propuesta documental, un viaje de una adolescente entrerriana que va descubriendo las historias, los lugares y la idiosincrasia de nuestro pueblo entrerriano.


Los temas del ciclo están vinculados a lo histórico, cultural, económico, grandes obras de infraestructura, etcétera, entre las cuales se puede mencionar La Delfina, el Hogar Escuela Eva Perón, los carnavales de Gualeguaychú, las corrientes migratorias en nuestra Provincia y músicos populares, entre otros.


Las filmaciones se han realizado y se van a realizar en diferentes localidades de la Provincia como Basavilbaso, Paraná, Concepción del Uruguay, La Paz, San José, Gualeguaychú, Concordia y zonas rurales de esta Provincia de Entre Ríos.


La propuesta consta de trece capítulos de media hora cada uno, que serán emitidos por la señal del Canal Encuentro, entre los meses de septiembre y octubre próximos.


Esta es la primer experiencia de coproducción que se plantea entre el canal nacional con el Estado Provincial y una productora privada. En el mismo sentido el ciclo le dará difusión en todo el país al modo de ser, en las riquezas históricas, culturales, turísticas y económicas de la Provincia de Entre Ríos.


Por todo lo expuesto considero importante que este proyecto sea declarado de Interés Legislativo por este Cuerpo, y por lo tanto solicito a mis pares el acompañamiento con su voto afirmativo.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Legislación General, en el Proyecto de Declaración, por el cual propicia se declare de Interés Legislativo al “120º Congreso Nacional Maderero” a llevarse a cabo el día 29 de mayo del corriente año en la ciudad de Federación, expediente 9438.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

SR. SENADOR (Panozzo): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Panozzo; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

SR. SENADOR (Panozzo): Señor Presidente, nuestra Provincia, por sus condiciones climáticas y las características de los suelos, resulta apta para la implantación de especies forestales de gran productividad, por lo que representa un gran porcentaje de la oferta maderera de todo el país.

Se advierte la importancia de la actividad foresto-industrial como instrumento para el desarrollo económico y social de varias de las regiones del país –entre ellas, nuestra Provincia– que cuentan con la posibilidad de explotar el recurso maderero. Es imprescindible articular acciones tendientes a lograr mayor eficiencia técnica en todas las etapas de la industria. El fomento y promoción de las diversas aplicaciones y utilidades de la materia prima que determinen un mayor valor agregado, siempre manejándonos en el marco del aprovechamiento sustentable, para que la actividad se traduzca en significativo resultado y beneficio para nuestra generación y las venideras.


El aprovechamiento sustentable de los recursos naturales es el tema que debe primar en el desarrollo de las actividades económicas. Para toda nuestra región y especialmente para el Norte de la Provincia reviste gran interés un evento de esta naturaleza, donde se incentiva y se convoca al análisis por parte de los propios actores del sector sobre las necesidades actuales y futuras de la actividad, permitiendo el intercambio de ideas, aportes y actualización profesional.


Por todo esto es que solicito a mis pares me acompañen en declarar de Interés Legislativo este encuentro.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

- Resulta aprobado

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda aprobado, se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Se encuentran reservados dos Proyectos de Ley, por los cuales en uno de ellos, se declara obligatorio el exámen médico visual de los niños que asistan a establecimientos educativos de primer año EGB 1, expediente 9246; y el segundo, declara obligatorio en todo el ámbito de la Provincia el exámen médico auditivo para todos los niños que concurran a establecimientos educativos y se encuentren en los Niveles de Enseñanza Obligatoria, expediente 9338.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

SR. SENADOR (Panozzo): Solicito que estos proyectos sean unificados y enviados a las comisiones de Educación, Ciencia y Tecnología y de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): En consideración del Cuerpo la unificación de los expedientes 9236 y 9338.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): En consecuencia, quedan unificados los expedientes y pasan a las comisiones de Educación, Ciencia y Tecnología y de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Se encuentra reservado el dictamen de las comisiones de Presupuesto y Hacienda y de Legislación General, en el Proyecto de Ley, en revisión, por el que se deroga la Ley 8293 -Impuesto a la Capacidad Prestable Neta- y el Capítulo IV de la Ley Nº 9376 -relativo a la determinación de la base imponible de dicho impuesto-; expediente 16.964.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

SR. SENADOR (Gaitán): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Gaitán; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

- Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura.

- Se lee:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

SR. SENADOR (Gaitán): Señor Presidente, este Proyecto de Ley es solicitado por el Ministerio de Economía a los fines de regularizar una situación que de hecho puede complicar en el futuro la situación de la Provincia, porque estamos ante la presencia de una Ley, que si bien puede tener una discusión posterior, ya tiene antecedentes que han sido totalmente negativos para otras Provincias que la han aplicado, tanto es así que han tenido que erogar lo que han recibido para pagar honorarios.


Con excelente tino el señor Ministro de Economía ha pedido esta Ley para determinar la parte de la capacidad prestable -que le llaman- y también imponer para aquellos deudores que existen a la fecha, planes de pago para no tener inconvenientes posteriores.

No hay mucho más, esta Ley consta de cuatro artículos; en uno se deroga la Ley 8293, el Capítulo IV la Ley 9376 y toda otra norma que se oponga a la presente. Es una Ley de ordenamiento para el Ministerio de Economía y también para las finanzas de la Provincia; hoy que tenemos esta situación de emergencia, creo que es conveniente su aprobación para que el Poder Ejecutivo le dé la sanción definitiva después que lo apruebe el Senado.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar el proyecto en general; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º al 4º inclusive. El art. 5º es de forma.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda sancionado; pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Se encuentra reservado el dictamen de las Comisiones de Legislación General y de Presupuesto y Hacienda, en el Proyecto de Ley, en revisión, por el que se reduce la alícuota del aporte patronal del Fondo de Integración de Asistencia Social -Ley Nº 4035-, expediente 17.028.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

SR. SENADOR (Gaitán): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Gaitán; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

SR. SENADOR (Gaitán): Señor Presidente: Parece que ahora estamos muy buenos porque vamos a pedir otra baja, por lo menos ésta es temporaria y tiene por finalidad llevar el aporte patronal que integra el Fondo de Integración de Asistencia Social previsto por la Ley 4035 y conforme lo establece el Artículo 35º, Inciso a) de la Ley 9.622, modificada por la Ley 9.749. Actualmente es del 2 %, la que será establecida en el 1,5 % a partir de diciembre del 2008 y por el término de seis meses previéndose, además, una opción de prórroga por otros seis meses. Es decir, le estamos dando una posibilidad de seis meses más al Poder Ejecutivo,. 


Creo que el espíritu de esta ley –y esto es una interpretación personal y como Legislador– que estudiamos y le dimos dictamen en la comisión respectiva, en la nuestra, en la de Presupuesto, creo que tiene un motivo y es el de ayudar a las empresas nuestras a bajar los costos, hoy que el tema laboral está bastante comprometido por la situación de crisis que estamos viviendo. 


Entonces, creo que también, como en la Ley anterior, no es una medida apresurada ni tampoco tiene que ver con ninguna cuestión especulativa. Creo que, al contrario, coadyuva para dar una opción a ese trabajo muy bueno que se está haciendo en la Provincia; que no alcanza, que todavía no es lo suficiente ni lo que nosotros pretendemos que es el blanqueo de los trabajadores. 

Si bien el monto no es cuantitativamente importante, sí lo es cualitativamente, porque es una posibilidad más para que el empleador que tiene al trabajador en negro, pueda tener un pequeño beneficio al hacer este aporte. 

Por eso, nosotros considerábamos y entendíamos en la comisión que era importante, ya que todos estos impuestos prácticamente han desaparecido en la Región Centro, y esta Provincia lo sigue manteniendo. De todas maneras esto para nada compromete, según el informe que nos envía el Ministerio de Economía, el pago de las asignaciones a las pensiones de la Ley 4.035 que se pagan en forma habitual y efectiva y que han sido objeto de un pequeño aumento en estos últimos meses con un superávit. Así que no estaríamos haciendo ningún daño, estaríamos ayudando y también estaríamos poniéndonos a la altura del resto de las provincias que conforman nuestra Región Centro.

Por eso, señor Presidente, sin mucho más para decir, esta es una Ley que creo que también regula la situación en la parte de organización económica y de recaudación de nuestra Provincia; por lo tanto, les solicito a mis colegas que le den al Poder Ejecutivo la posibilidad que se genera a partir de la aprobación de la presente Ley.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar el proyecto en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º, 3º y 4º. El art. 5º es de forma.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda sancionado; pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Se encuentra reservado el Proyecto de Comunicación por el que se vería con agrado que el Poder Ejecutivo arbitre los medios para que la Secretaría de Energía realice los estudios de factibilidad para la instalación de usinas termoeléctricas que usen biomasa; expediente 9466. 


Tiene la palabra el señor Senador por el Departamento Colón.

SR. SENADOR (Arlettaz): Solicito que este proyecto sea girado a las Comisiones correspondientes.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): A consideración del Cuerpo la moción formulada por el señor Senador Arlettaz.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): En consecuencia, este proyecto pasa a las Comisiones de Educación, Ciencia y Tecnología y de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Se encuentran reservados dos Proyectos de Ley por los cuales se modifica el artículo 6º de la Ley 4892, Ley de Pesca; expedientes 9305 y 9284.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

SR. SENADOR (Panozzo): Solicito que estos proyectos sean unificados y luego girados a la comisión correspondiente, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): A consideración del Cuerpo la unificación de estos expedientes y el giro a las correspondientes comisiones.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): En consecuencia, pasa a las comisiones de Legislación General y de Producción.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Se encuentra reservado un Proyecto de Ley por el que se crea un Juzgado de Menores y Familia, con localización en la ciudad de La Paz; expediente 9467.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento La Paz.

SR. SENADOR (Ballestena): Solicito que este proyecto sea girado a las comisiones correspondientes, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): A consideración del Cuerpo el giro a las comisiones.

.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): En consecuencia, pasa a las comisiones de Legislación General y de Presupuesto y Hacienda.
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PLAN DE TRABAJO. ORDEN DEL DIA Nº 6

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Corresponde considerar el Plan de Trabajo y Orden del Día número 6, elaborados por la Comisión de Labor Parlamentaria.


Por Secretaría se dará lectura del primer asunto, expediente 8929.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Feliciano.

SR. SENADOR (Firpo): Señor Presidente, este Proyecto de Comunicación estaba presentado desde el año pasado cuando todavía no estaba creada la Subsecretaría de Desarrollo de Pequeños Productores, a nivel nacional. Tengo la información de que se está armando lo que va a ser la estructura del Plan Social Agropecuario en la Provincia, creo que los fondos que están previstos y tienen que llegar son importantes, y tal vez, hoy no sea necesario el aporte de la Provincia. Cuando presenté este proyecto, la verdad que los recursos eran pocos en el Plan Social Agropecuario y se necesitaba un refuerzo que en años anteriores, en otros gobiernos del Peronismo lo habíamos hecho trayendo muchísimos beneficios en algunos Departamentos para pequeños emprendimientos productivos.


Bienvenido sea y esperemos que a esta nueva oficina del Plan Social Agropecuario se le aumenten los recursos.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Corresponde considerar el asunto número 2, expediente 9378.


Por Secretaría se dará lectura

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Corresponde considerar el asunto número 3, expediente 9181.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

SR. SENADOR (Panozzo): Esta iniciativa tiene por objeto generar estrategias para promover una alimentación saludable y crear conciencia sobre los múltiples beneficios para la salud que esto genera.


El objetivo es fortalecer la conciencia de la población educativa sobre la importancia de tener una alimentación variada y completa dando prioridad a la selección y al consumo de alimentos.


Es una realidad que los chicos, hoy hacen menos actividad física, que juegan menos al aire libre y la tendencia actual es que pasen más horas frente al televisor o a la computadora, prácticas éstas sedentarias, y sin desarrollar ningún tipo de actividad física.

Con respecto a la alimentación, comen más embutidos, golosinas, papas fritas y toman más gaseosas, por lo que la ingesta de calorías es superior al requerimiento diario. 

En el Nivel Inicial y en los recreos de las escuelas de la Provincia suelen consumir jugos artificiales, gaseosas y otros alimentos que se consideran desfavorables, cuando lo ideal es que en las dietas de los niños se incluyan cereales, frutas, lácteos y jugos cítricos naturales de toda nuestra zona, componentes éstos imprescindibles en una dieta equilibrada y que forman parte de nuestros productos regionales. 

Paralelamente, los cambios en la cultura favorecen el consumo de comidas de elaboración rápida, generalmente elevadas en calorías, en grasas. Asimismo, cualquiera puede observar que la industria alimenticia ha multiplicado la oferta de golosinas, de jugos artificiales con altos contenidos de saborizantes; todo lo cual, si bien resulta muy atractivo a los ojos de los niños, termina atentando contra su salud. 


La propuesta de erradicar la comida chatarra en los establecimientos educativos públicos, y públicos de gestión privada de todos los niveles de enseñanza de nuestra Provincia, no es nueva. 

Otros países, para prevenir la obesidad infantil, han elaborado normativas para reemplazar las golosinas que dispensan las máquinas expendedoras de los colegios por alimentos saludables. La Organización Mundial de la Salud considera que la obesidad es la epidemia no transmisible más grande del mundo. 

Lo que proponemos en el proyecto es que se incorporen, en los lugares de venta de alimentos instalados en los establecimientos educativos de todos los niveles de enseñanza de la Provincia de Entre Ríos, productos de alto nivel nutricional, tales como frutas, yogures, cereales, jugos cítricos naturales y otros aconsejados por especialistas en nutrición, a fin de brindar a los niños y adolescentes que asisten a los mismos, la posibilidad de poder consumir alimentos saludables. Los productos deberán estar exhibidos adecuadamente para posibilitar su elección y serán controlados periódicamente en lo relativo a las condiciones de higiene y seguridad, a fin de influir en los procesos de educación alimentaria, de promover hábitos de consumo saludable desde el Colegio, concientizar a los estudiantes sobre los beneficios de una alimentación saludable y de incorporar todos los nutrientes necesarios para una dieta equilibrada. Se solicitará, además, la organización de charlas informativas a cargo de profesionales en nutrición para alumnos y padres. 

Por todos estos fundamentos es que solicito la aprobación del proyecto. 

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar el proyecto en general; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º al 7º inclusive. El Art. 8º es de forma.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda aprobado, pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.
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JUSTIFICACIÓN DE INASISTENCIA

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Tiene la palabra el señor Senador por el Departamento Concordia. 

SR. SENADOR (Strassera): Señor Presidente, es para justificar la ausencia del Senador Chesini, quien se encuentra con una indisposición.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Esta Presidencia toma razón de ello, señor Senador.

8

SUSPENSIÓN DE PRÓXIMAS SESIONES

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Tiene la palabra el señor Senador por el Departamento Concordia. 

SR. SENADOR (Strassera): Señor Presidente, para informarle a esa Presidencia que habiéndose agotado todos los temas que teníamos para tratar, hemos decidido levantar las sesiones previstas para los días miércoles y jueves. 

SR. PRESIDENTE (Lauritto): A consideración del Cuerpo la moción formulada por el señor Senador Strassera.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): En consecuencia, quedan levantadas las sesiones convocadas para los días miércoles y jueves. 


No habiendo más asuntos que tratar, queda levantada la sesión.

-Eran las 21 y 27.

MARÍA LILIANA STIEBEN DE ZUQUI

Subdirectora A/C de la

 Dción. Cuerpo de Taquígrafos

